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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Visto el oficio J3PM / 2021-0797 de fecha 21 de octubre de 2021 proferido por el 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL 
DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO EN PENAL DE SAN GIL, radicado mediante 

correo electrónico el pasado 26 de octubre de 2021, en el cual se solicita el embargo 
de los derechos de crédito que resulten a favor del causante PEDRO ALEXANDER 
CABALLERO GARCIA, quien en vida se identificó con cedula No 91.112.452, este 

Despacho procede a TOMAR NOTA, haciendo la aclaración que al deceso del 
precitado demandante, este Despacho mediante auto del 12 de agosto del 2021 

aceptó  la sucesión procesal en los términos del artículo 68 del C.G.P., y en 
consecuencia en la parte demandante se tiene a la señora ANYEL DAYARELY 
AYALA PINTO, identificada con cedula No 1.100.961.212, cónyuge supérstite y la 

menor hija MARIANA ISABELLA CABALLERO AYALA, representada legalmente 
por su progenitora, como heredera del señor PEDRO ALEXANDER CABALLERO 
GARCIA (QEPD). 

 
En consecuencia, se tendrá EMBARGADOS los derechos de crédito que le 
correspondan a la señora ANYEL DAYARELY y su menor hija MARIANA 

ISABELLA, a partir de las 4:26pm del día 25 de octubre de 2021, para el proceso 
que se tramita bajo el radicado 686794089003-2021-00248-00, en el 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL 

DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO EN PENAL DE SAN GIL dentro del cual 
actúa como demandante RUBEN AGREDO RODRIGUEZ, identificado con cedula 
No 1.101.685.833. Líbrese la respectiva comunicación.  

 
Por consiguiente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga  

 
RESUELVE 

 

UNICO: TOMAR NOTA del embargo de los derechos de crédito que le 
correspondan a la señora ANYEL DAYARELY AYALA PINTO y su menor hija 
MARIANA ISABELLA CABALLERO AYALA, a partir de las 4:26pm del día 25 de 

octubre de 2021, para el proceso que se tramita bajo el radicado 686794089003-
2021-00248-00, en el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO EN PENAL DE 

SAN GIL dentro del cual actúa como demandante RUBEN AGREDO RODRIGUEZ, 
identificado con cedula No 1.101.685.833. Líbrese la respectiva comunicación. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
uez 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 035 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado 

durante todas las horas hábiles del día 04 de marzo de 

2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario  
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